
CAPÍTUI,OS

I

u

UI

IV

v

REPÚBLICA DEL ECUADOR.

.Man*rt/"* J'**d"d
Acta 53O-A

04 SEPTIEMBRE DE 2O1B

SUMARIO:

TEMA

vERrFrcacróu DEL euoRUM

RErNsrAlecrón DE LA spsrów

LEcruRA DE LA coNvocAToRrA y oRDEN ppl pÍe

CONOCER Y RESOLVER SOtsRE EL INFORME PARA
PRIMER DEBATE DEL PRoYEcTo DE LA 

'EYoRcÁurce DE pREvENcróu y seuclón DE LA
VIOLENCIA EN EL DEPORTE

cLAUSURA DE LA spslóm

ANEXOS



CAPiTULOS

I

n

fiT

IV

REPüBLICA DEL ECUADOR

,;ffiartoltnM
A,cta 53O-A

ittp,tcn:

TEMA

Verificación del quorum.

Instalación de la sesión

Leetura de la Convocatoria y Orden del Dia. --

Conocer y resolver sobre el Informe para
primer debate del Proyecto de la Ley Orgániea
de Prevención y Sancién de la Violencia en el
Deporte.

Intervenciones de los asambleístas:
Muñoz Alarcón Héctor 2
Corozc't Avoví .Iorge 4

PÁGINAS

1

1I

2

Aguiñaga Vallejo Marcela 9

Asurne la dirección de la sesión ei asambieísta
Carios Bergmann, segundo Vicepresidenté de la
Asamblea Nacional

Henríquez Jaime Patricia 13
Yandún Pózo René - -------- -------:----------------- L6
Samaniego Maigua Franklin 20
Litardo Caicedo César ---.-- --- ---------- .------- ----:- 24
Ver3 Rodrígue z Car\os ------:--------- -.--------- 28
Cárdenas Espinoza Juari Carlos -:-------:---------- 32

Tra,nscurre un minuto .de silencio en mernoria
pésturna. del futbolista Andrés Martín Padilla
Delgado. 33

10



REPUBLTCA DEL ECU'ADOFT,

Acta 53O-A

Busta.mante Monteros Rubén -------
Carrión Moreno César 38
Garzón Ricaurte Wiliiam 39

Clausura de la sesión.-- 4I



I.

2.

REPÚBLICA DEL ECUADCR

A,cta 53O-A

ANEXOS

Convocatoria y Orden del Día.

Conocer y resolver sobre el Inforrne para primer debate del
Proyecto de la Ley Orgánica de Prevención y Sanci#
Violencia en el Deporte.

2.1,. Oficio No. AN-CEPDS-WG-2O18-OO1 de 20 de julio de
2OL8, suscrito por el asambleísta William Garzón
Ricaurte, Presidente de la Comisión Especializada
Permanente del Derecho a la Salud, remitiendo el
inf,orme para primer debate.

Resutnen Ejecutivo de la Sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional.

4, Listado de asambleístas asistentes a la sesión del Pleno de la
Asamblea Nacional.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las doce horas quince minutos

de1 día cuatro de septiembre del año dos mil dieciocho, se reinstala la

sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asambleísta

Elízabeth Cabezas Guerrero

En la Secretaría actúa el doctor Gonzalo Armas Medina, Secretario

General Subrogante. -------------- -:----:--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Verificar, por favor, la existencia del quorum

necesario

I

EL SEÑOR SECRETARIO. Señoras y señores asambleístas, por favor

registrar su participación en sus curules electrónicas. De existir alguna

novedad, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento diecisiete

asambleístas presentes en la Sala, señora Presidenta. Contatnos con el

quorum.

il

LA SEÑORA PRESIDENTA. Reinstalo la sesión. Señor Secretario, lea la

convocatoria prevista para la continuación de la Sesión quinientos

treinta, por favor

UI

EL SEÑOR SECRETARIO. Conforme a su disposición, señora
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Presidenta. "Por disposición de la señora eeonomista Eliaabeth

Cabezas Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de conformidad

con el artículo 12, numeral 3 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la continuación de la

Sesión No. 530 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse e1 día

martes 04 de septiembre de 2OIB a las 11:00 en la sede de la Función

Legislativa, ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en eI

cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto Ce tratar el

siguiente Orden dei Día: 1. Conocer y resoiver sobre el inforrne para

primer debate del proyecto de la Ley Orgánica de Prevención y Sanción

de la Violencia en el Deporte". I{asta ahí el texto de la ccnvocatoria,

seilora Presidenta" -------- -

IV

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Vamos a dar la palabra a

quienes la habían solicitado en el debate inicial de esta Propuesta de

Ley y les pedimos, por favor, si es que alguien más se quiere

registrar, que proceda a hacerlo. Señor Héctor M:uñ,o2, tiene la
paiabra.-

EL ASAVIBTEÍSTA MUÑOZ ALARCON HÉCTOR. Gracias, Presidbnta. Uir

saludo cordial a todos los colegas asambleístas. Creo que es indudable la

irnportancia Que tiene el rieporte para nuedtra sociedad. Ayuia a alejar a

1os jóven'es cie los vicios como el alcohol, el, tabaco, las drogas. Fornenta

ia discipli,na, el autocontrol. Es importante para desarrollar actividades,

no solam.ente físicas, sino mentales. Mejora evidentemente la salud,

ayuda a prevenir enfermedades como la obesidad, la diabetes, la presión
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arterial, la depresión. .Y, sin lugar a dud-as, ei deporte une a la

farnilia ecuatoriana. Nuestro'deber como' asambleístas, es .justamente
crear un escerrario adecuado para que la. práctica del deporte se 1o haga

de manera eftcaz. y sobre todo segura. Dentro de la.exposición de

motivos de este Proyecto de Ley, se detallan algunos íncidentes como

io virnos en el debate anterior. Por ejemplo, en el dos mil siete

fallece un niño en el Estadio Monumental; en el dos miJ nueve, fallece

un joven en e1 Estadio Casa Blanca; en ese mismo añ-o, se apuñaia a

una persona en el Estadio Atahuaipa; en el dos mii once, fallece un

hincha afuera del Estadio Monumental; otro, muere por disparos

en un estadio en la ciudad de Quito. Y así, se van repitiendo algunos

incidentes que se van dando dentro de ios escenarios deportivos

profesionales. La exposición rle motivos también hace refei'encia a la
creación 

.de 
barras bravas. Todos ,estos 'casos son rneicioirados, los

casos mencionados ocürrieron dentro de los escenarios 
'deportivos

profesionáles. Y, efectivamente, la correcta fundarnentación de este

Proyecto no solarnente hace necesario, sino indispe:nsábl. .1.r. esta

Asamblea Nacional se pieocupe por estos hechos y emit.a una legisla.ción

al respecto. No obstante, el artículo trece ciel Proyecto, desde de mi

punto de vista, no es consecllente con 1o que estable la exposición

de motivos y con l<-l que'estoy analizand,o en este momento. F\-resto que,

ei artículo trece excluye á1 deporte profesional de las regulaciones que

deben cumplir los escenarios deportivos, que según este ProSrecto se

regírá-n únicamente por los estatutos de Ia Federacién Ecuatoriana del

Deporte 1r ia normativa internacional. Esto a mí sí me causa algunas

interrógantes. El ciar estas atribuciones al deporte 
-nacional, 

no

solamente que altera Ia razón por ia cual se estableciercn dentro de los

antecedentes, én esta L,ey el tema de la violencia, sino quc también
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contraviene la Constitución. Recordemos que la seguridad ciudadana

y el orden público, de conformidad con la Constitución ecuatoriana,

le corresponde al Estado y sns entidades. Esto 1o establece el artículo

ciento cincuenta y ocho, ciento sesenta y tres, dos cientos.sesenta y uno

y trescientos noventa y tres de la Constitución Política de la República.

Es por esto que, si bien es cierto, existe normativa amplia dentro de 1o

que significa las confederaciones internacionales. Creo que es

indispensabie que dentro del análisis del Proyecto de esta Ley, tanto el

presidente como ia Comisión, tomen en cuenta que no podemos

renunciar, nosotros, a la soberanÍa o a Las competencias que tiene el

Estacio frente a estos asuntos de seguridad. Es indispensable también

reconocer el trabajo que ha hecho la Comisión. Pero de nrlevo, es

importante que en este sentido se tome en cuenta cuales son las

competencias exclusivas que tiene el Estado y que se pueden arrnortizar,

efectivamente, con las disposiciones o la legislación internacional.

Gracias, Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra el asarnbleísta Jorge

Ccrozo.

ELASAMBLEÍSTA CAROZOAYCVÍ JORGE. Gracias, Presidenta. Señoras

-v* señores asambleístab, muchísimas gracias. Un saludo cord.iai a todos

quienes amarnos el deporte. De una u ctrá forma noS hemos visto

involucrados en estas nobles actividades, tanto en un estadio como con

hinchas, futbolistas y deportistas en general, y la idea de que hoy la

Asamblea Nacional trate un t-ema tan importante como es la violencia en

escenarios deportivos, y buscar la forma de erradicarla. Tiene que ver

simplemente con asegurar que las familias del Ecuador tengan la
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oportunidad de asistir 1r^ escenario deportivo y tengan la seguridad de

que.tanto en !a entrada y en la salida, pueden disfrutar de un espectáculo

y no ser víctimas de 1o que hoy liamamosl lamentablemente, bandas

organizad,a.s que se han dedicado a desprestigiar el deporte ecuatoriano.

La historia 1o revela y ya muchos legisladores 1o han dado a conocer

acerca de las estadísticas que hemos vivido en el deporte ecuatoriano,

porque lamentablemente muchísimas vidas se han perdido, simplemente

por querer o asistir a ver un partido de futbol o asistir a un espectáculo

tanto taurino o un espectáculo de algún deporte en sí. Regular esta

actividad es un derecho de la Asamblea Nacional, por eso somos el primer

poder del Estado. Y todo aquello que esté rnal, tenemos la obligación de

aquí buscarle Llna soiución. Este Proyecto de Ley que apunta.,

efectivamente, a garantizar ese derecho que tenemos todos los

ecuatorianos de poder asistir a algún evento deportivo, transitar

libremente por las calles del país, indistintamente del color de camiseta

que utilicemos, indistintamente de quien seamos hinchas, esa es una

responsabilidad ciel Estado. Garantízar que todos vivamos en un país de

paz, en un país sin violencia, en un país en el cual respetemos el

pensamiento y la ideología de los demás. Este Proyecto de Ley apunta

exclusivamente a garantizar ese derecho, ese beneficio para que todos

volvamos nuevamente a un escenario deportivo. Yo lo puedo decir con

experiencia propia. Fui futbolista profesional y aquí tarnbién tenemos, en

este Pleno, grandes deportistas, árbit-ros de futbol y futbolistas

profesionaies que hernos sido víctimas dé agresiones, insuitos,

vejámenes, racismos y ."o lamentablemente ha desunido ai deporte

ecuatoriano. Grandes inversiones de aquellos que tienen la
responsabilidad de organízar eventos deportivos, como campeonatos de

futbol. Están los señores dirigentes que hacen enormes esfuerzos para
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poder curnplir y poder pagar. a los futbolistas por esta noble acti'¡i.dad que

es el sagrado filitbol, 1o que lla.rnamos nosotros la bendita pelota que a

todos ustedes, seguramente, en algún rnomento les llenó eI corazórt,

cuando durante los partidos de futbol de la selección ecuatoriana, les

hemos dado esas alegrías para que sepan que el Ecuador l:la participado

en tres mundiales. Eso es 1o que queremos. Alegría para el futbol, alegría

para el deporte, seguridad para que la familia vuelva a un escenario

deportivo. Y nunca más a aquellos que boicotean y quieren dañar los

espectáculos puedan hacerlo libremente y que reciban las sanciones que

merecen. La Asannblea Nacional dentro de sus facultades tiene la

responsabilidad, de a través de un órgano como este poder, hacer leyes

para que aqrrello que no ha estado fur¡cionando, efectivamente, pueda

hacérselo oportunamente para el presente y futuro. No más víctimas en

los escenarios deportivos. LIoy. esta propuesta que ha presentado Carlos

Vera y que tiene respaido de César Litardo y Jorge Corozo, que

trabajamos conjuntamente con las autoridades de control de nuestro

país, como ia Federación Ecuatoriana'de Fútbol, ia Agremiación de

Futbolista del Ecuador y también, hoy que se suma, ia Liga Profesionál

de Fútbol, la Policía Nacíonal y todos los instrümentos de control estamos

garanitzando que sus familias y nuestras familias podamos gozar de la

iibertad de poder asistir a Lln escenario deportivo. Veamos esto como un

libre debate, con una cantidad enorme de ideas y penSamiéntos, pero

busciuemos 1o positivo, que es simplemente garantizaf, simpleniente velar

pcr el cuidado de la familia. Que vueiva la familia al deporte. Que los

niños se integren a esta nbble actividad Que erradiquemc)s a traves del

futbol, a través de las actividacles dei deporte,- todo 1o maib que ha

convertido a eótos niños y que están metidos h-oy por iro1, 
"rt 

temas de

drogadicción, alcoholismo, bandas organizadas, ya que no pueden
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acceder a los escenarios deportivos, porque laneentablemente'son presas

táciles. de . estas bandas que- se han conformado, mai llannadas y con

respeto a aquelios que sÍ son br.lenos hinchas, '{bandas asociativas" que

controlan;v ejercen presión y. controi en io,s escenarios deport;,vos y que

larnentabiemente fuera de estos, las personas que vamos a los estadios

sornos víctimas de atraco, asaltos e incluso asesina.tos. Señores

asambleístas, si no tenemos La responsabilidad de poder regular

actividades como estas, lamentablemente el deporte cada vez seguirá

perdiendo. Muchos de ustedes han asistido a escenarios deportivos en

donde iamentablemente apenas llegan cien hinchas. Y la pregunta es a

dónde va a parar el deporte, si no 1o regulamos, si no lo controlamos, si

no sancionamos aquellos malos eiementos que han sido quienes han

llevado a nuestro deporte a esta debacle que vivimos hoy. Si tornamos

medidas oportunas, tengan la plena seguridad que el presente y futuro

pai'a nuestrós niños deportistas, será mucho rnejor. Porque eli<.rs tendrán

el deseo y el gusto de asistir a un escena.rio deportivo a ver a sús líderes,

a ver a aquellos futboiistas con los cuales ellos sueñan aigún ciía

convertiiSe en taLes" Con experiencia propia les digo, quie hernos vivido

los peores inbrnentos de nuestra vida deportiva. Hemos sido agredidos,

ofendicios, insulta-cios, máltrataclcs por los hinchas y por aquelios malos

hinciras que van- a ios escenarios deportivos, y también en mi-rchos casos

por periodistas que lamentablemente no entienden y no cómprenden que

el deporte es una actividacl noble que tiene que, en cualquiera de ios

casos, tener un ganador J¿ un perdedor. Y en el meior de los casos, un

empate lindo y noble para que no hayan broncas y no háyan pelea.S.

Queremos garantízar también, que aqueilos que invierten inmensas

cantidades cie dinero, tengan la espe ranza de recuperarlo y que cada día

ei espectáculo sea mejor. Creemos tarnbién que esta'Ley para erradicar
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la viol,encia en los escenarios deportivos, será la puerta abierta para que

muchos inversionistas vengan y digan que en el Ecuador sí hay se.guridad

jurídica para poder invertir inmensas cantidades y recllrsos para mejorar

lo.que ya tenemos. La lucha que se viene para las próximas eliminatorias

tiene que ser de unidad, tiene que ser constante, tiene que ser una

actividad en la cuai nos permita que esternos en un próximo rnundial. Y

para eso tenemos que llenar los escenarios de hinchas, lienar los

escenarios de las familias para q'.re nuestros futbolistas y nuestros

deportistas se entreguen en las canchas y tengan deseos por superarse,

para que volvamos a tener, Dios mediante, a u.n Ecuador erl ulla próxima

gesta deportiva y mundialista. Señora Presidenta, muchísimas gracias

por la oportunidad. Señores asarnbleístas, los invito a que este Proyecto

de Ley que se ha presentado, que solamente apunta a garantízar eI

derecho a 1a familia a asistir a un escenario deportivo, tanto a la entrada

como a la salida y dentro de ella, les de la"seguridad y confianza de que,

efectivamente, están asistiendo a un evento para disfrutar, para

satisfacer sr,Ls necesiclad de ver un buen espectácuio y no

lamentablemente ser víctimas de todo 1o que hemos visto hasta ahora, en

las cuaies muchas familias han sufricio la pérdida de alguno de sus

miembros. Muchísimas gracias. Y espero que este Proyecfo, sea a.piobado

por este Pleno y que las autoridades de justicia cuneplan c()n 1o que

estambs y vamos a aprobar. Que nunca rnás el futbol sea convertido

en un espacio en donde la cielincuencia gane terreno, en doncie se

en donde se asesine, en donde, efectivamente, sevendan drogas, en donde se

atropellen los derechos de las personas que quiere disfrutar

simplemente de un espectáculo deportivo. Muchísimas gracias a todos

los Ceportistas, a quienes invierten para el deporte y que hoy les vamos

a garantiza( que, efectivamente, pueden seguirlo haciendo y que pueden
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mejorar, incluso, esas inversiones porque habrá gna ley que los

proteja, qt". los garantice y gye les dé seguridad jurídicer. Muchas

gracias, Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene la palabra la
asambleísta Marcela Aguiñaga. -------

LA ASAMBLEÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA. GTacias, FTesidenta.

Buenas tardes, señores legisladores. Primero, reconocer el esfuerzo y el

trabajo que han hecho los miembros de la Comisión. Indudablemente ei

poder de disfrutar de eventos deportivos, espectácr-rlos en lcs cuales

vamos con nuestras familias como hinchas a respaldar a los equipos de

nuestro corazótt, de nuestra garra. Creo que es indispensable,

ciertarnente, siempre apoyar y legislar en el sentido más adecuaCo en pro

de los ciudadanos: Sin embargo, yo tengo algunas alertas que generar y

J'6*brce,l

qlrrsrera fracerselas. Prlmero, al UonseJo de Admlnrstracron Leglslatlva.

Esta L.y, esta Propuesta de Ley tiene algunas reformas al Código

Orgánico Integral Penal que están siendo tratadas por nuestra

Comisión. Y quisiera, también en ese sentido, pedirle al presidente o

al ponente de esta Ley, que estos temas se coordinen con la Comisión

de Justicia, en virtud de que las normas puedan ser de manera eftcaz y

eficiente su aplicación, sin que no haya, indudablemente, ningún

problema al momento de ponerlas en vigencia. Quisiera alertar a los

miembros de 'la Comisión, lo siguiente: Pi'imero, en el' caso de la
Disposición Reformatoria Primera, es importante decir (iue no se

debería eliminar el último párrafo del artículo trescientos nóventa y

siete del Código Orgánico Integral Penal, hoy vigente, sino incluirlo en el

numeral óuarto, ya que no cabe elirninar esta clase de contravenciones.

En segundo lugar, también quisiera manifestar la necesidad dc en el caso
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de Ia Disposición Reformatoria Segunda, creemos q-rle aigrrnas de

estas pt:opuestas tienen algunos problemas cle índole técnico.iurídico. Se

sugiere incluir como un nuevo artículo en el COIP, la proh.ibición de

ingresar de forma no autortzada a la cancha y al escenario <icportivo,

que está contempiada en el numeral primero del artículo tres noventa

y siete, numeral uno y que ya se encuentra prevista en el numeral

pi"imero dei artículo tres noventa y siete ctel COIP, es decir, se están

volviendo a repetir tipos penales que hoy mismo se encuentran en

vigencia.

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA CARLOS

BERGMANN REYNA, SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DOCE HORAS TREINTA Y DO.S

MIN U I L,|ü.

I.A ASAMBI-EÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA. ...EN CI CASO dci

nurneral segundo del artículo tres noventa y siete punto uno propuesto,

consicierarnos que eh este caso estos tipos pénales ]¡a están tipificados.

Fara ser reiterativa en relación a los delitos clé odio, discriminación que

constan en los articulos uno siete seis y uno siete siete cÍei Código

Organico Integral Penai vigente; por lo tanto, no se puede pretencler

rebajar a una categoría de contravención cuando hoy mismo son delitos.

Si queremos tener sanciones mucho más fuei'tes y ejemplarizadoras, nc

varnos a bajar una conducta que hoy es delito penal a una contravención.

Pcr lo tanto, creemos que esta norma tiene serios problemas jurídicos y

no han sido debidamente revisados por el equipo técnico, básicamente

en la discusión. Quisiéramos también sugerir que en ei caso del numeral

tercero del artículo tres noventa y siete punto uno sugerido, pueda ser
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incorporalo .con un numeral quinto del tres noventa y siete del COIP, del

tres .noventa y siete, del artículo que se encuentra vigente en este

mornento y que no es necesario generar un nuevo artículo, sino ponerlo

en el catálogo de las contravenciones existentes. En el caso del numeral

cuarto, del tres noventa y siete, número rlno, debo indicar que esto ya se

encuentra vigente en el numeral segund.o deL tres noventa- y siete del

CCIP. Y adicionalmente a esto, también el numeral, perdón, el literal c)

del numeral cuarto del mismo artículo, se encuentra vigente en el artículo

tres riueve tres dei COIP que se refiere a la prohi-bición de realízar

escáil,dalos púbiicos sin armas, ca.be señalar'" En relación a!. numeral

euinto del tres nueve siete punto uno sugerido, se debe acla:ra-t que el

portar arÍras es un delito coniernpiado en ei artículo trescientos sesenta

del Código Orgánice Integral Penal, por lo que no insistirnos. No se puede

pretender rebajar este tipo penal a ser contral¡ención, portar ai'mas es un

deiito penal en el país. Y, lamentablernente, considero l¡ rni observación

es que no se está leyendo en forma integral el Código'Orgánico Ihtegral

Penal. Hay cosas que ya están tipificadas J¡ se están proponiendo que

sean'contraven"iorr"=, con lo cual generariaen prirnera instancia, no el

objetivcr que querernos que haya sanciones ejemplarizadoras, sino que

generar'ía una düda, inconsístencj.a entre: dos nc¡rrnas legales cjue en

r-nateria peilal slempre tendría que aplicarse la. más favórable ál reo. eb

decir. si hay una norma que hoy pretende aptricarse coioo contravención

y la rÍe delitc, en vez de sancionarse por delito se va á sani:ionar por

ccrntravénción, es decir, el efecto va a ser contradictorio. Adicicnaimente
.,.'.

a estó, quisiérannos decir que en el tres nuó';e siete punto dos que se ha

sugericio, no hace falta incorporario, porque esto ya está previsto en el

numerai de once del artículo sesenta del Código Orgánico Integral Penal,

como una pena no privativa. de iibertad que puede ser ordenada por juez
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compgtente ll cualquier momento dentro de un proceso. nebg,indicar

que estas reformas y estos co.mentarios han sido enviados.en mi calidad

de Preside¡-rta de la..Comisión de .-Iusticia, a la Comisiirn que está tratando

estos temas y en especial al ponente. Sugerirnos rlambién que es muy

importante verificar que aquellos que son delitos, no se conviertan en

contravenciones; es decir, creemos que llevar a cabo esta reforma es irse,

específicarnente, contra la propia nat:uraleza de la infracción penal que

hoy se encuentra prevista y que consta como un procedimiento de

conformidad con nuestra norma legal vigente. Las contravenciones,

debemos dejar resaltado que siempre son impulsadas de manera

particular y que no interviene La Fiscalía General del Estado. Por 1o tan.to,

no se puede hablar en este gaso del ejercicio privado o piiblico en la

acción penal. Con 1o que quiero decir, que hay términos usad,:s en la

reforma inadecuadamente, porque aquí cabe quién ejerce la acción penal

como tal y como todos sabemos, el titular Ce la misma es en este tipo de

casos en el de delitos, es el Fiscal, tra Fiscalía de nuestro país. Quiero
llamar la atención, decir a los miembros de la Comisión que cuenten con

nuestro apoyo y respaido. La Comisión de Justicia está tratando más de

ochenta reformas al Código Orgánico Integral Penal, ios miembros de Ia

Comisión de Justicia. Lamentablemente, á veces se desinforma a la
cornunidad diciendo que no ha debatido ciertas reformas. Quiero

indicarles que los miembros de la Comisión de Justicia hemos agotado

el d,ebate y en este momento está en elaboración el bcrrador de

informe del Código Orgánico Integral Penal, que esperar¡ios que en'los

próxirnos dias la Comisión'empiece a deba.tir por libro o por artícuio de

ser el caso, y posteriormente a eso aprobar ei informe para conocimiento

del Pleno cie ia Asamblea Nacional. Llamo a la atención a los miembros

del CAL en ¡.¡irtud de que se siguen aprobando reformas que tienen que
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ver con el Código Orgánico Integral Penal, que están contenidas en otros

cuerpos legales, violentando la resena legai de nuéstro Código Orgánico

Integral Penatr. Qué quiere decir, que no pueden existir otras normas

por ias cuales existan temas de índoie penal que deben estar

consideradas dentro de la reforrna de nuestra normativa vigente. Es

irnp,ortante recalcarlo y pido, por favor, se tom.e en consideración. Y a los

miembros Ce la Comisión y al ponente que se tome en consideración

ias observaciones que ha ernitido la Cornisión de Justicia. Muchas

gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted, señora Asambleísta. Tiene la palabra

la asambleísta Patricia Henríquez. --------

LA ASAMB LEÍ STA HENRÍQU EZ J AIME PATRICIA. Muchas gracias, señor

Presidente -encargado. Compáñeros asambleístas: Es realmente

la.mentable y doloioso ver como la violencia'ha inva-dido todos los

espacios ,le nuestra sociedád, y más espeluznante ver como durante el

tiempo que hernos visto hay muertes, heridos, trifulcas. [,o decía el

cornpañero Héctor hace unos rnomentos, yo cr'eo que no es necesario

volver a nombrar las muertes y las fechas en los diferentes escenarios

deportivos que lcl hacen todas las semarras. Pero sí, yo quiero decir que

no se irata cuando si se muere un niño o si se muere un señor de

cincuenta y dos años, si es ernelecista, si es de Ia Líga, si es barcelonista

o si es del Macará, lo que no podemos nosotros es permitir que esto se

Vaya cada día corrompiendo rnás y se haga la violencia algo tan normal

que nosotros 1o estamos viviendo y nos parece algo iógico, y nos parece

algo que 1o hacen todos los días. Las benditas barras y las barras que

llevan armas, a los diferentes hinchas a otras ciudades se ha visto coÍro
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lievan y 1o decía hace un momento la Presidenta de la Comisión de

Justicia, llevan droga y este proceso de manejar este tipo de herramientas

en los estadios ha convertido eso en un verdadero desastre, porque las

madres de familia, los padres de familiaya no quieren que sus hijos vayan

a estar en los juegos que tanto se necesita, porque el deporte es muy

irnportante. Yo felicito la iniciativa de la Comisión y especialniente de

Carios Vera que ha tratarlo este punto, pero pienso que precisarnente lo

más importante es prevenir. Y prevenir es a través de la eclu.cación. Qué

sacamos ccn sancionar. Qué sacamos si tenernos miles de leyes. Lo decía

hace un momento en la otra sesión, con las leyes que tenemos de tránsit<¡

,'y la gente no hace caso, nc, no veh que tienen que ser muy apegados a

la ley, si por el contrario hacen 1o que les ria. ia gana. Y aqi-rí es lo rnismo

Nosotros no podemos ni comprendemos cómo es posibie que en este país

exiStan ieyes, que todrrs ios días'estamos trabajando más leyes, que las

recompomelTros ias'leyes, pero sigue 1o mismo, si la violencia no sale. Y

nosotros tenemos que buscar ei mecanismo para que la educación sea la

única form.a como quitemos ese mal que tiene el deporte. Yo les puedo

decir a ustedes, erÍ los colegios se hace deporte y debería hacerse cleporte

sien:rpre, pero un cieporte bien llevado. Qué es 1o que pasa, a veces niños

de kind^er, d"e eScuela, en esos campeonatos Ce las escuelas hay'u'iolencia,

pero violencla ¿por Qué? Porque el mismo pa,Cre de fa.rnilia ie ievanta al

hfo para decirle pégatre al cóntrincante. I{o puede ser iiósible. No

podemos perrnitir eso ni fomentarlo, es la educación. Y una cle las cosas

que yo quería y que me parece importante, la Comisión de Justicia debé

+,tabajar muy apegado con nosotros, señol: Presidente,' pára i'e'risar qué

es 1o que rios han enviado, porque yo en la Cornisión durante-algunas
.:

se siones propúse algo que para casos de reincidencia, el bometimiento de

contravenciones, el infractor: será sancionado con la rea!ízación y
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ejecución de trabajós coin',.rnitarios en el escenario deportivo cionde este

sg ni:o.{ujg y cuyg tiempo d.e duracion dependerá de la edad del infractor,

el daño ocasionado y la comisión causada. Y_o no sé, señora Presidenta,,

si dentrrr del COIP esto 1o tenen:ros vigen*,e y 1o podemos rnanejar en

rnejores condiciones, Es irnportante, es importante que las cárceles no se

ilenen de 1os hinchas, sino que eduquemos a esos hinchas para

qrre no haya esta violencia en las áreas deportivas. ¿Qué pa.sa si los

regiarnentos rro se hacen ca-so? Si los serlores legisiadores creamos

leyes, pero que decepción e incertidumbre para la población si no hay

nada de respeto a esto y no podemos poner cn orCen a ias áreas

:cleportiva.s. Feslejan con gritos" con rnaltratos, 1o ciecía. el compañero

Corozo, el malestar que sienlen cuanCo los insultan. No poCemos

perr"nitir',eso. Y ies digo. compañeros nuerra"mente, eso se maneja a

trar"¡és de la eduóación clebde pequeños ,": es lo que tenenros que nrirar

én bste país. La ecJucación es io fundamental, ahí tenemos qlr€ ataca.r,

bhrí tienen que estar los r'ecursos. Las escuelas y colegios d.eben ser los

lugares doncle forrnamos a nuestros ciudadanos, en Ia fc.rma que

necesitamc,s, hombres y neujeres de bien. Y eso'es lo que tenemos que

avarrzar en los 'procesos y más que natla llevar aclelante en la
coacienciación de estas leyes y de ios procesos con la población. ¿Qué es

1o qrie querenaos? Quei'emos una Asamblea abierta, queienlos una

Asamblea donde la población puecia revisar las leyes, pero con

paiabras sencilias que las puedan entender,' cada d.ía pbnemos

Rallbr.as mas difíciles de cornprender'¡r la pobiaciól lo io'entiende.

AhÍ'tenernos. qüe ir. Ha3r un castigo, qtle se 1o Ciga de torma sencilla-,

3e lo diga d'e forrna adecuada pata que ia gente que no tiene t-rn buen

nivbl de educación'también, io entienda y qrre sea la socie-<Iad la que
*"ambién se empodere en apóyarnos en esto. Sl nosotros, los tregislarlores

:
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y la comunidád no trabajan en conjunto, este país no va á ningún lado.

Muchísimas gracias y buenas tardes.

BL SBÑOR PRESIDENTE. A usted, señora Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta René Yandún.

EL ASAMBLEÍSTA YANDÚN POZA RENE. Gracias. señor Prcsidente.

Señores asambleístas: Me r:eleva de 1o que tenía previsto pára hablar

sobre este tema tan importante que es el cleporte. Sin embargo, ]¡o creo

que es import-antísimo llegar a los puntos tan sustanciales para que entre

en vigencia esta l-ey orgánica. Y en primer lugar, quisiera compartir cotl

ustedes que la T.ey se denomina Ley Orgánica de Prevención y Sanción

de la Violencia en el Deporte. Si es que nosotros estamos trablando de la

violencia en el deporte, yo pido la comprensión de ustedes para ver si a

1o me-ior es necesario cambiar el nombre. ¿Por qué? Llamamos violencia

en eI deporte, nay Iverza, Io que es parte de la ctellnlclon. Y que pasa con

el box, es u.n deporte; kick-boxing es un Ceporte y así sucesi¡.'amente, y

eso es parte de la violencia que nosotros estamos hablanCo en los

escenarios cieportivos. De a.11í que, pues, a lo mejor sea necesario pensar

y como ya'1o dice en el artículo ciento cincuenta y seis y ciento cincuenta

¡r siete de la Ley del Deporte en el Tituio XIII que hace referencia a la

violencia en escenarios y eventos deportivos. Entonces, yo considero que

a 1o mejor tenganeos que pensar y meditar que no estamos hablando de

la violencia en el deporte intrÍnsecamente, sino que estaneos háblando de

la vioiencia en el escenario y fuera del escenario, que esto ncrmalmente

está sucediendo Centro de las categorías especiaitnente de futbol

profesional y no se menciona 1o que es el d"eporte amateur, o lo que es el

deporte de aficionados, o de principiantes, que así se denomina a nivel

cantonal y que tarnbién se denomina a nivei parroquia.l y cornunal.'La ley
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es para, todos, pero los escenarios son absolutamente diferentes,. son

distintos. Sin emba.rgo, yo considero que es. un gran esfuerzo hecho por

la ley, pero creo también que debemos ir perfeccionando. Considerg que

el depcrte es un derecho humano y que debe ser. garantizadcs sin

discriminación de ningún tipo, tal como 1o dispone el artículo trescientos

och.enta y uno de la Constitución..Sin embargo, en la práctica se ha

observado qile ciertos deportes, en ciertos deportes de competencias, por

rnúLtip,tes razones se han generado hechos de agresividad física, verbal,

sicclógica y de linchamiento rnediático, no solo entre deportistas, sino

qrre lo que rnás ha sucedido y da vergüerlza es entre los hinchas, los

seguidores, los fanáticos y aficionados, tanto como ,Ji-ie antericrmente,

dentro de los escenarios deportivos, 10 cual agrava la situación, como

debe sei" prevenido y drásticamente sancionado y también en Las partes

circundantes. Si nosotros acudimos a las normas internacionales. tiene

qLre exlsur un cerco especialmente para los escenarios c1e cornpetencias

profesionales, un círculo externo en donde allí esté la Policía controlando.

Respecto al artículo ocho áel Proyecto de L.y, relacionado con el

contenido básico del plan de seguridad, prevención y gestión de riesgos

en bscenarios y eventos deportivos, recomiendo que el literal e) en el cual

se establece que el referido plan debe contener la especificación del

contrrrgente policial y personal de seguridad privada pára garantizar 7a"

paz y la seguric{-ad. Yo creo que tenemos que revis ar, nad.a tiene que ver

en este t"ipo de control que es dé orden público, .ró corresponde

a-bsolutarnente a la Policía c1e aóuerdo al artículo ciento cincuenta y ocho,

cincuenta y nueve y ciento sesenta cle la Constitución. Razón p<lr la- que

aquí la segriridad privadá posiblemente será para atender los camerinos

o la fiarte administrativa, pero como está enunciado estamos cornetiendo

una inconstitucionaiidad. Esto debido a que prácticamente la PolicÍa es
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ia responsable y tiene toda la capaciCad operati.¡a y iegal para coorcÍinar

con la Fiscalía General del Estado las acciones deriva,ias de comeLimiento

de iniracciones penaies que guarda concorda.ncia con 1o esl-ablecido en el

artícr¡ic veintiuno. literal b) de este Froyecto. Respeci.o al artícul a diez ael

Proy¿s¡¡ de Ley rnediante el cual, con relación a 1os reqr-risitos para La

autorízaci.ón de la ejecurcirin del evento deportivo, se dispone que el

Intendente de Policía mediante resblución mctivaCa auto,rizará la

rea-lización del evento ,Jeportivo. La pregunta es, ¿por qué solamente el

intendente si hablamos a nivel provincial? Por qué no se puede delegar a

los corrrisarios para que tengan mayor facilidacl a nivei municipal y

también facilitar' así a las parroquias que también tienen escenarios y

eventos deporti','os; es decir, mi pedidq .y mi sugerencia es q.ue haya

una <ieLegación de los permisos por parte cie la Intendencia para ios

coirÍisarios y ellos puedan iacilitar ia ejecución; cie est.-,s eventcjs.

Pc¡r oti:a parte, en el artícr¡lo dieciocho, güe se refiere a los deberes y

arribuciones Cei ente rectc.¡r de Ia poiítica cle seguridad ci','-dada.na,

piotebción interna y orden publica, sugiero incorporai' uir literal que
:.
podría ser el g), la crea-ción de un registró de personas sancioñados

por actos' de violencia en escenarios deportiv'¡s. Forque, qué es 1o

que está sucédienclo, que son las barras bravas, así denominád,as

que de Guayaquii vienen a Quito, de Quito van a Ambato, Ce Ambato

van a Cuenca y son las mismas y las mismas personas, razór, por la

que habrá que el.aborar un registro y decir, señci"es, publicar, estos

fulanos no pued.en ingresar más y está prohibido el ingreso a

escenanos oeportivos, especialrnente,'especiálmenie para. el futbol

profesionai. En el artícuio veinticinco rela-cionado con las

responsabilidades de los adistentes a. everrtos deportivos, sclicito que en

el literal e) se incluya la prohibición del ingi:esó de bebidas alcohóiicas;
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lo. de drogas está constando, pero ne. está constando io dc bebidas

alcohóiicas. Si Ia causa,. el origen de toda ia: violencia en los escenarios

deportivos es por el consumo de alcohol y el con.slrmo de droga, así

que considero que esto tiene que ir allí en la ley porque es la fuente, el

rlrigen de todo lo que sucede en los escenarios. Tanrbién debo rcferirme a

la Disposición Reformatoria Segunda del artículo tres noventa y siete que

ya habló la asambleísta Aguiñaga, del Código Orgánico Integral Penal

reiacionado con el tratamiento de las contravenciones en escenarios

deportivos y cie concurrencia masiva. Sobre el particular recomiendo que

en el artícr-rlo trescientos ncventa y siete ,1el Proyecto de LeSr se agregue

como un nr-rmeral seis la sanción para las personas que reinciclan en las

contravencioires tipificadas en el articuk: tres noventa 1r siete d-el COIP y

en aquel tex,to propuesto no consta ninguna sanción pulrá estas

fersoiras reincidentes; es decir, iiene qué haber una sanción -para ello.

Finalmente, señor Presidente y pará ia Comis'ión jgiq la inquietud para

que haya coherencia tanto en 1a Ley del Deporte como cón esta, Ley, como

1o dde anreriorñente en su Títuio XIII, artícuio ciento cincuenta y seisy

cientci cincuenta v siete hacb referenci a a la violencia en escenarios v

eventós deporti.ros capáz de que haya la coordinación correspondiente y

no éstemos sustituyendo o incrementando temas que a 1o mejor ya están

en el Código Integral Penai. Gracias, señor presidente. Gracias,

companeros. ------

EL SEÑOB pnpSlnENTE. A usted, 3eñor Asambleísta. Tiene la'pa.labra,

asarnb1eísfaFrankiinSartlaniego.--------------_------------------
' 'r 

""

EL ASAMBLEÍSTA SAMANIEGO il4AIGUA FR,\NKLIN. SCñOT Pi'CSidCNtC,

compañeros asambleístas: Me parece importante el debate que hernos
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generado en relación a este Proyecto de Ley. Nuevamente yo concuerdo

"otr Jo qr+e decía 
Suien 

me antegedió pn 1a palapra,. eI Proyecto 
f.9 

L.y

tiene como nombre Ley Orgánica de Prevención y Sairción de la Violen.cia

en el Deporte.. Ahí hay varios elementos que tienen que ser desarrollados

y analizados en este contexto, sin ernbargo de eso, hoy estamos aquí par'a

garantizar la- articulación de todos los actores involucrad.os en torno a las

activicLacies cotidianas que conglomeran el interés de la población

ecua+,oriana rechazand.o la violen-cía, recLrazando la criminalización de la

pobreza, recl:razando el uso y el usufructo de la violencia por intereses

particulares y haciendo un homenaje a las personas que han perdido la

vida víctim.as de la violencia en el deporte para que eso no vuelva a pasar

y ahí debería.rnos recordar 1o que Galiano decía: "Jugar sin hinchada es

como bailar sin músiqa". En este contexto, yo quiero, en mis palabras

constituyen un eco Ce varias voces, entre elias Sami Gordillo, criminóioga

especializada en violencia urbana, quien con su experiencia en barras

organizadas ha enriqr:ecido la propuesta que hemos traído. Soic quiero

observar clos elementos fundamentales. Lo uno, que esf,amos hablando

de ia criminali zación de estos temas, que sin ducia alguna, hay que

enfrentarlos y hay que enfrentarlos con dureza, pero incluyendo a todos

ios actores. Yo he reúisado en la parte expositiva quienes han

cornparecicto 5r han hecho aportés a-l Proyecto de Ley y aquí no están las

bárra-s, no están las barras como organismos, como entes organizaclos,

las barras no son como eran antes, han evolucionado, las barras no son

el grupo de amigos que se juntan por cuaiquier cosa, hoy tienen

estructura, tienen organízación y me parece que es muy importante que

eso se analice en el debate y además se les invite para que ellos también

,den sus puntos de vista. En segUndo lugar, yo quiero ttaet una

experiencia ya para pasar a las propuestas, una experlencia ]¡ Lrn gran
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ejernplo que se impulsó en la aicalclía de Bogotá, en la administración

pasada quien diseñó un programa a través de diálogos enr.re los entonces

alcalde Gustavo Petro y los líderes de las barras más grandes en el que

liegaron a acuerdos en el uso de banderas, c1e bombos, de materiales

festivos en ei interior de los escenarios deportivos, en los esta,Jios, bajo

protocolos de seguridad diseñados en conjr¡nto entre la policía nnunicipal

y los líderes de las barras. Así como la creación de un obset-r'atorio de

¡lerechos humanos alrededor dsl fúthol y programas Ce reinserciÓn social

para miembros de barras en condiciones de vulnerabilioaC. Corno

resultaCo, ias mr-lertes violentas pot' rinas asociacias al futbol

d-isminuyeron en un setenta y ocho por cientc, en un setenta 3r ocho pcr

ciento tiue mé parece sumamentc- importante en Bogcrtá y hace cinco años

que estas. barras acuden a espacios conjuntos sin presentar inr:identes.

Compañeros y compañeras, queremos aL,rir los escenarios para que la

familia vaya y eso me parece sumamente import'a.nte, pero también

t.enemos que anaii.zar eI tema económico. Si una famiiia de tres o cuatro

personas quiere asistir al estadio pagando ocho dólares el boléfo, ¿cómo

lc va a hacer? Es r:n elemento que yo ciuiero dejar y para no abundar
..'

porque fl&.y- varros elemen-tos que se han planteacio en relación'al debate

desde ia socieda<1, cte sde las be.rras, descie 
"los órgános de i:ontrol, desd.e

Los municipios con planes integrados y con uila visión integrai cle lo que

debe hacerse, Yo quiero más bien pasar a haier a-lgunas prcpuestas ya

rriuy puntuaies en relación y que vamos á enviar por escrito. Por ejemplo:

En eJ. a.rtícuio cuatro solicitamos que se incluya un iiteral que Ciga: "e)

Condiciones fisicas de los escénarios deporti'ros coiiio saiidas de

emergencia én -coriecto funiionamiehto y habilitadas, rutas de

evacuación señaladas", etcétera. En el artícúlo siete, que habla de la

obligatoriedad de presen tar y cumplir bon los establecímientos de plan
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r-:'cie seguridad prevención v gestión de riesgos, que se inciuya: "los

:..organzaoores cle los eventos de,oortivos cie asistencia pública ccn o sin

finés de lu.cro, tienen la-obligaóión de implementar pla.nes de .seguridad,':
prevención y gestión cle riesgos a fin de pre,",enir o reducir ei riesgo del

corrreii:mientcl de hechos violentos, contravenciones o rleliios que afecten

los derech.os e integridad física, sícolégica y social de las perscnas que

inter-"'ienen y participan en un evento deportivo. Plan qr:e deberá ser'

presentado a.nte la au-toridad competente para su aprobación, que debe

incluir protocolos de emergencia en casos de desastre nattiral -y el

organizador además referido tendrá la condición de garante. Quien
presenta el pla-n tiene que ser quien está organtzando ante la autori<1ad

parp. quq se lc apruebe y se.lo refrende,. con la responsabilidad de la

ejecución del cumplirniento de ese plan"" En el artÍculo ocho que habla

sobre'ei cohr.enido básico de ios planes<Íe s,--guridaú, pedirnos que se
'I -,.'-j t .'inclu,"*a que "los pianes de Seguiidad, prevención y gestión de riesgo en

escenariod y eventos deportivos calificados, serán cie carácter-integral y
Ipreventi\¡o ¡r contendráú al rnenos tros siguientes aspectos" y peCimos que

se inciuya un literal, el "ei Contingente policia-l y personai privado para

garantizar ia següridad", y que se cambie ei literal f¡ por.ei sigüiente:

"Protocoios y procedimientos para la prevención de la violencia así como

para- la intervención, utllizacíón de personal especializarlo para el diáiogo,

la m.ediación, ia resolución del conflictc", evitando a toda'costa- la
intervencion policial que sería la última sitrración que Cebería suceder.

Para eso es tmportante la participación de la-s barras y de lcs lideres de

las rnisrnas. En el artíc,;lo cjuince, que trara sobrc las ptilíticas públicas

generales para la prevención de ia violencia en el d'epcri:te. soiicita,-rnos que
':

en el numeral rlos, se'cambie por el siguiente : "Implementar |rogramas
edúcativos y comrrnicáclonaies a todo nivel orientados a inodificar
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cornportamientos asociados a la violencia, al racismo, a la xenofobia, al

rnachismo, al sexisrno, al LGBTI;-fobia v la intolerancia caudante del

depori.e", 'FIay algunos,ólementos. qüe tienen eue anátiz:arse.desde la

educación y d.esde la" prevención; En el nurneral.cr-latro. de la.mism.a

disposición incluir. la norrna debe incluir "sanciones hacia lcs Civersos

actores de ios espectáculos deportivos, equipos de futbol, jugadores,

dirigent.es, cuerpos técnicos, de utilería e hinchadas cuando comentan

faltas previstas en la ley". Esta norma está siendo crientada a ias barras,

a ia gente que está solo en los espacios en donde se puede visibilizar los

eventos deportivos. En el artículo dieciséis que trata sobre el órgano

rector de planificación en el literal b), pedirnos que incluya: "Exigir a ias

federaciones deportivas y a los organízadores de eventos deportivos,

promuevan acciones orientadas a prevenir la violencia en el deporte en

todas sus expresiones", iomo habíamos señalado, el racismo, xenofobia,

machismo; sexismo y de igual manera apliquen sanciones para quienes

incumplan. En el artículo diecisiete, en el li'.eral b) "establecer nTrmatriv-
pa.ra la cooperación, coordinación 'e impiementación articulada

interinstitucionai de los planes de seguridad, preven.ción ."* de gestión de

riesgo en escenarios deportivos, así como cle tin representante cle 1á barra

orga-niziada clel equipo local y uno del visítante previamente irlentificado

a los cuales se les asignará funciones y responsabilidades". Queremos
que sean parte de la solución, no verlos solo como parte del problema. Y

el último, en el artículo veintinueve pedimos que se sustituya el parágrafo

dos por el' siguiente: "Las banderas, pancartas, ca.rteles y deneás objetos

de similar natural eza no podrán ser ubicádos ni instalados todo en las

parte de las' grada-s de acceso, rutas de evlacuación del escenario

deportivo". Y en el parágrafo tres, sustitúyase por: "Las 'banderas

gigantes, es décir, aquellas que ocupen la totalidacl o la mayoría de una
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localiclad podrá-n ser ¿,bierta.s o flameadas únieamente eineo minr-rtos

antes del inicio-del encuentro depontivo". Lray aLgunos elernéntos que

tlesde estos espacios de participación; estos espacios también que están

invcilucrados 'en la .problemática que hoy estamos tratando y que

qrleremr,rs enfocar desde esta normativa, nos parecen surnamente

importantes que las tratemos y ojalá se las pueda incluir. Pido y así 1o

van a hacer también los representantes de las barras, ser escuchados en

la Comisién, ratificar sus planteamientos, asimilar f:ambién

responsabilidades, porque la ley también hace eso. Y al final, creo que a

la par cle la política pública de seguridad ciudadama sobre espectáculos

deportivos se plantea un nuevo enfoque de derechc'¡s. Es necesaric pensar

en políticas públicas sociales,.de inserción laboral, de educación y de

nuevas alternativas de vida para quienes dentro de las barras se

encuentrro' "r, situación ' de vulnera-bilidad. No se trata solo de

criminaii zar'ajóvenes e hinchas, se'trata de recorda-r lc que nuevamente

Galiano decía: "Rara vez el hincha iice, hoy¡uega'mi club, inás bien dice,

hoy jugamos nosotros". Muchas gracias y es importante que todos

seamos parte de la solución. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted, señor Asambleíéta. Tiene la palabra

el asambieísta César Litardo.

EL ASAMtsI.,EÍSTA LITARDO CAICEDO CÉSAR. SCñOT PTCSidCNtC,

cornpañeras, cornpañeros asambleístas: El día áe hoy, en este Pieno

estamos tratando 
"tt 

pti-er debate una Ley, un Proyecto de Le¡r que por

rnuchcs años el deporte ecuatoriano ha estado esperando y una
importancia fundarnental ya Que en el pasado en diferentes.escenarios

deportrvos hemos tenido algunos resultados de' la violencia en los
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misrnos, que incluso han generado la muerte de hinchas y de c;i,-rciaCanos

cle i:-uestro país. Esto, de cierta form"a, le ctra a esta Ley una ir"nportancia

y una relevancia que tiene que ver con esa verdaciera intención del

deporte, de que el deporte tiene que tener y cumplir esas características

fundamentaies, sociales del mismo qLre establecen de que la íarnilia, de

que la generación de acti.vidad deportiva debe ser parte de ese vínculo

social importante en e1 país y que todos esos beneficios coiaterales que

tiene el deporte, y& sea para quienes lo practican o para quienes asisten

a un escenario deportivo deben tener una relevancia €n esc aspecto. Esta

idea, que si bien es cierto nace de la necesidad que dio el futbol en un

momento dado, nace de una iiriciativa por parte cie la Federación

Ecuatoriana de Fútbol y qr-le varios compañeros asambieístas que hemos

estado ligados al deporte de una u otra manera las hernos acogido en. este

Seno oo*" ei caso del cr:mpañerb -Torge Corozo) el casc clel compañero

Carios' V.ru". tambrén se surnó en su rnomento a esta- iniciativa. el

compañero Juan Sebastián Palacios como presidente de ia Asociación de

Deportes aquí en la Asambleá,' buscan en principio, en uniciad y en

consenso daruna normativa para poder, có'mo dice la ley, áe ciérta forma,

hacer una prevención efectiva y luego una sanción al morriento que haya

un iircurnplimiento en la misma. Como decía, esto ha sido un trabajo en
...

equipc; he tenido la posibiiidad de participar en diferentes reuniones con

asambtreístas, con las federaciones deportiva.s, con representantes de la

Fiscalía, de la Función Judicial, de ia Polrcía Nacional, del Ministerio ciel

Depórte para recoger Ce todos ellos sus crite-rios y tener la posibilidad de

generar un consenso como el que hasta ahora cieo, rríás ailá de las

obselaciones norrnales que esta Ley oueda tener el día de hc¡r, se tengan

en el fondo la misrna. Como decÍa Franklin, seglrramente'tarnbién hay

qr;e iirciuir a 1as trarras en este mornerito para que también cien su
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optnión y su aporte al respecto. Hay algunos criterios que aquí se están

acogiendc en este debate. La compañera asambleísta Marcela Aguiñaga

mencionaba que debe ir en concordancia con los articuiados del COIP.

Me parece que todas estas obserrzaciones son imp<lrtantes, pero que al

fitral ei fcndtr de la Ley tierre su relevancia en lo qr-ie la mrs"matusca en

este momento corregir en el país. Hay actos en ia violei:cia de los

escenarios deportivos que hay que toina-rle y ciarle en este i-nornento una
nueva articulacrón jurídica. No es posibtre que en este momento en el país

si'un hincha es encontraclo dentro de un escenario deportivo con un arma

bl.anca, con Lln cuchillo, ese hincha soLo sea sancionadc¡ con una

contl:avención. Es notable el hecho de que si uria persona entra a Lrn

escenario deportivo con un arma blanca, "esa persona tal vez tiene otra
intensión de ir más allá de ver un espectáculo de futbol, un espectáculo

deportrr.ro. -Eft€stffiTomento en-el país no hayuna norrnati-¡a itrríclica que

san'cione de una manera más severa estos hechos, se ha daclo casos.

inclüso,'que por denuncias de dirigentes o por actos evidentes en contra

de lo que una persona puecie haber en un esienarios depoitivo, algún

hiricirá se ie prchíbe etr ingreso al escenario deportivo, pero la iegislació:ir

y ia parte jurídica Cel país lo qure establece es qué sea el rnismo ciub quien

veá ios me.canismos para que este hincha ao entre aJ Lscenario cibportivo.
.''

Esta Ley, esta. Ley como bien lo menciona la- misma tiene varias

caracteíísti'cás preventivas, pero dentro de estas prerrenciones también
Ihay sanciori.es que háy que tener en cuenta. Y en esta Léy yá se incluyen
sanciones rnás ejernplarizadoras para hinchas que in-gresen a es,:enarios

dépq,rtivos con armas blancas.'Y si un hincha dentro dé la ley -es

sancionado con el no ingreso a un escenario deportivo, ya no va a quedar

a- la dis'crecionalidad de un equipo de futbol, un estadio como te-I, sino

que eki.ge la obli.gatoried-ad para que ese hincha dos horas antes y dos
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horas después se presente dentro de una unidad judicial o a una

autoridad de justicia para que se garantice 
.su 

no ingreso a un escenario

deportivo..Creo que estos son avances importantes, avances importantes

dentro de la Ley que van a permitir en cierta forma. Primero la prevención

que es importante, que creo que este tema es un tema que tenernos que

discutirlo de rnanera más ainplia y luego 1a sanción en cie"rtos actos que

en este mcmento no están norrnados en el país. Hay que tomar grandes

eje-mplos de otros países como, por. ejemptro, trnglaterra que en su

rnomento dacio pudo erradicar en gran rnedida la violencia en los

escen.arios deportivos. corno tal. Hay que también tornar e;jernplos como

ia lucha que viene dándose desde hace rnucho tiempo en Argentina,

donde ias barras en ciertos casos se convirtieron en mafias organizadas

que incluso controlaban las dirigencias deportivas de equipos de futbol.

Hay casos muy importantes de avances en donde en Perú, en Colombia

donde se ha mencionado hayan acuerdos entre las barras y las

autoridades para erradicar la violencia en los escenarios deportivos. Creo

que lo importante en este aspecto es que t.omemos todos los temas

positivos que se pueden dar ya sea de ejemptros lc''cales, ya sea rie ejempios

internaciona.leS y 1o que los apliquerrros acá en el país. Pcrque el fondo o

el fir:. funclarnental de esta Ley clebe ser que :afamiliaecuaiorian" r"gi-*"
á los'escenai'ios deportivos sin ningún riesgo; que la famiiia ecuatoriana

regrese a poder vivir una fiesta dei futbol, á poder vivir una fiesta del

básquet, de cualquier otra actividad deportiva sin el peligro cie que vaya

a haber aigún incidente, porque al finai si bien es ciei'to, esta Ley nace

ta-I vei:z de la necesidad rnás imperiosa que es el futbol. Esta Ley va a

regular todas las disciplinas deportivas, incluidas las actividades

barriales. Ese avance significativo es el que hoy tenemos qr.re aplaudir y

que esperamos que en el transcurso de este debate, que esperamos
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que qn el transcurso de la-s cbservaciones que se hagan acá 1v que ya la

Cornisi.ón presente en el segundo. informe podamos responder al país,

podamos responderle al.deporte, de que esta Asamblea tarnbién está

luchando y poniendo su fi.rma para que nunca más en el país haya un

incidente que tengamos que lamentar en un escenario deportivo. Gracias

y buenas tardes.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted, señor Asambleísta. Tiene la palabra,

asainbleí.sta. Carlos Vera.

'EL ASAUIBLEÍSTA VERA RODRÍGUEZ CARLOS. Ivft¡chas gracias, señor

Fresi,lente. Compañeros asambicistas: Que alegría, que aiegría que en

este Pleno se esté tocando o debatiendo un tema tan importante como es

tratar dé erradicar la violencia en el deporte. Han pasado muchos años

lamentabiemente de hechos que costaron vidas, vidas inocentes y, sin

embargo, el tema del deporte no ha sido tratado como verdaderamente se

merece esta actividad, una actividad que tiene un sentido cliferente a todo

io que conileva la palabra violencia. El deporte es integracíón, es unión,

es confiaternidad. Sin embargo, los últimos hechos violentos que se han

dado con ocasión deportiva nos han ilevado a rnotivar la construcción de

un Proyec'-o de Ley que es netamente perfeótible indudablemente, pero

que justamente nos da esa posibilidad de crear una herramienta jurídica

eue ga"rarrtice la seguridad de todos y ca-da uno de los que de una u otra

manera nos gusta el deporte. Quiero inlciar diciendo que justamente el

título del Proyecto de Ley va enrnarcado a todas las disciplinas deportivas,

no direccic,nada a una sola, indudablemente toclos sabem,-.,s que la

disciplina que más nos atrae a la comunidad cle Ia sociedad rnundial es

el futbol, pero justamente, el título del Proyecto dé Ley va enmarcado para
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proteger y garantizar Ia seguridad de todo el dgporte en sí, de +"odas las

disciplirras en sí, de todos los entes y federaciones que íegulan el deporte,

sean profesionales, sean barriales, sean parroquiales. a todos se les ha

consiclerado para que tqngan de una u'otra inanei"a su participación y

respoÍ'rsabilidad cie los eventos. Quiero realrnente agraCecerles y resaltar

las aportaciones que iodos los compañeros están dando a este debate,

indudabiemente son rnuy, pero muy valederas. La intención nuestra es

crear jr-lstamente una herramienta jurídica que blinde y prcteja esta

a.ctividad, lo decíamos en nuestras conversaciones, en nuestras

reuniones, con los compañeros asambleístas que se integraron a la
socialización de este Proyecto de Ley que fue construido con las

conversaciones cie algunos entes, pol ejemplo, por qué se incluye la

seguriclad privada, porque es una norma que lo exige Ja Secretaría ,{e

Gestión de Riesgos erl su regiamento, en el cual por cantidades de

aficionacios exige tlil'rniembi'o de seguridaC pri"ada. Entcnces, dsta

hérramienta vá en concordancia tambíén con la Ley Cei Deporte, la

Secretaría de Gestión de Riesgos e indudablernente alguiras otras

instituciones que de una u otra rrranera fueron part-e de la construóción.

Estarnos aquí justamente para tratar en base a las áportacitrnes de los

compañeros asarnbleístas, cie la Presiclenta de la Comisión de Justicia
que nos da luces también hacia uri mecanismo.que justamente tiene un

solo objeti,ro, erraciicar la viclencia en el deporte. Creer-nos que los mejores

mecanismos son justamente articular los equipcls técni.cos, recoler 1as

aportaciones de todos y cada uno y crear una herramienta jurídica

verdaderamente fuerte, sólida, que garantice la seguridad a toda la

familia. Como decía un compañero, esta Ley al rnargen de su tíiulo como

c:iaramente io específica. es preventiva, porque inclu-ye también en sus

disposiciones al Ministérío cle Ed.ucaoión, 'tambiérr a- ios medios de
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comunicación, paraque sean los encargados tarnbién de difundiria, tantr:

en la parte publicitaria, corno dentro de las nnallas curriculares del tema

educativo. InduCablemente las conversaciones las liemos tenido

prácticamente casi con toclos los actores dei cleporte, y las barras no han

sid.o la excepción. Y qué bueno que ellas-también entiendan que esta Ley

n-o es direccionada para ellos. sirro para los que incurren en hechos

violentos, incurren en situaciones que van en contra del normal

eXesarrolio Ce urr evento depor:tivo. Valorar y exaltar las experiencias de

países que anf.ei'iormerrte era mLry coi:nun rrer los hechos vandálicos en

Europa, )' aquí nomas, en un vecino país nuestro qr-le aun siendo

netarnente considerada la violencia en el deportc :rtuy *;erte, ahora

prácticamentc íue erraclicada,"pgro en..base. de qué, recordemos que ese

país n-o ira-ce muchos años fu,e sede de un carnpeonato mundial+¡rno-de
i
Icrs piimeros requisitos'o las primeras exigehcias que exigió el ente rector

de ... d.port., es que haya una normativa jurícliCa" drástica que

justarnente le dé seguridad a todos los actores del deporte'o o.ue.llevan a

esa disciplina. Es por eso que si nosotros pensámos en el futuro ser sede

de grande s eventos internacionales, tenemos que com enzar con d.aries

desde casa adentro la seguridad a todos ios actores, para que asÍ incluso

en su r.nomentcr pued.an venir los eventos desde fuera Cel país. Quiero

r:esaltar.'vuelvo y repito, el áporte incondicional, el compromiso de la

reunión que podamos tener para socializdr, para integran ias

áportaciones. para hacer de este articuiado cada'ule," rnás Íüer:te, pero que

'iaya ciireccionado hacia r¡n objetivo fundamenta.i, darle ai deporte esa

impoitancia Que siempfe 
"é"h"'á"ieói¿ó. 

Recbrtlernou q.r. los Lc,gros más

rrnportantes del país los ha dado el deporte, solamente el depcrte nos ha

:permitido cantar el Himno Nacional, flameár ia banciera'tricolor en lo rnás

alto de un podio, solo el deporte nos ha dado esa satisfacción y es por eso
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que está en nuestras manos, queridos compañeros asambleístas, darle a

esta disciplina, a esta actividad, el trato que realmente se merece.

Tenemos una oportunidad histórica de cambiar los destinos del deporte

en nuestro país, nos llamaba mucho la atención con la experiencia que

hemos vivido, como le decía al compañero César Litardo, que dentro del

Código Orgánico Integral Penal, en el artículo tres noventa y siete,

justamente, una persona que ingrese con una arma bianca sea

considerado una contravención sancionable con horas comunitarias, que

nunca incluso se cumple. En seniido común pensamos que una

persona que va a un escenario deportivo con un arma blanca, con

un cuchillo, ¿va con la intención de disfrutar un evento de esta

naturaleza? Pues, flo, creemos que va con otra intención y eso ha

ido creciendo, porque justamente esta norma jurídica que está en

este artículo, prácticamente le da el aval para que incurran en estos

hechos. Recordemos que no es lo mismo ponerse a buen recaudo en la

calle, en un evento de expansión rácil, a ponerse a buen recaudo en un

escenario donde hay gradas, donde hay asistencia masiva, es por

eso que la particularidad debe ser diferente hacia esta disciplina. Yo

quiero reaimente felicitarlos a todos, agradecerles por la irnportancia

que le están dando al tratamiento cle este Proyecto de Ley, que

créanme, por la importancia, por la experiencia que hemos tenido

a lo largo de nuestra barrera deportiva, es netamente necesario, es

urgente darle el tratamiento, es urgente darle todas las garantias a esta

disciplina, solo así recobraremos de que }.a familia regrese a los

escenarios deportivos, de que la familia regrese a compartir, de que

nos olvidemos de estos tipos de hechos vandálicos. Las experiencias

hablan por sí solas, 1o düe en mi primera intervención, fui testigo

alIá por el año dos mil cinco, de un lanzarníento de una bengala
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que lamentablemente le quitó la vida y los sueños a Lln niño, qué se ha

hecho para justamente crear una normativa que regule este tipo de

situac.iones, .que sancione a los que ingresan juegos pirotécnicos,

bengalas, a un escenario cleportivo, qué se ha hecho. Por eso nuestra

oportunidad histórica con ei país y con el deporte... ------------------

EL SEf,{OR PRESIDENTE. Ti.ene un minuto. señor Asambleísta. ----------

EL ASAMBLEÍSTA VERA RODRÍGUEZ CARLOS. Bienvenidas las

aportaciones queridos compañeros, estamos prestos como Comisión de

Saiud, en la cual estamos en tratamiento Ce esta Ley, con toda la
predisposición de los integrantes y encabezada por nuestro presidente el

doctor Wiiliam Garzón, en sentarnos con la Comisión de Justicia y con

todas las aportaciones que han venido los compañeros para crear una

herramienta que realmente garantice la seguridad de todas y todos los

ecuatoriarios que vayamos a disfrutar de un evento deportivo.

}vIucirísrrna.sgracias,señcrFresidente.--------

EL SEÑOR. PRESIDENTE. A r:sted, señor Asanableísta. Tierre la palabra

asambieísta Juan Cárdenas -----------

EL ASAIUBLEÍSTA CARDENAS ESPINOZA JUA}.I CARLOS. SCñOT

Presidente, señoias, señores, señoritas asambleístas: Violencia en el

deporte, violencia en la sociedad. Riclry había rnilitado en el futbol

profesional de segunda categoria, había ejercido su afición y deporte en

otros equipos de promoción. Ricky se llamaba Andrés Martín Padilla

Deigado, que a sus veinticuatro años de edad soñaba con vestir la
casaquilla corno sus hermanos, como Ulises de la Crt)2, como el Tin
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Delgaclo. pero ei día jueves veintitrés de agosto, un pohcia utilizando

el arma de dotación disparó en forma letal y 1o mató y. q"uedó en

una de las carreteras de este país bien muerto, un hei'mano afro que

merece una investigación pormenorízada que no se arregla con la
simple renuncia del Ministro responsable, que debe ser llamado a que

responda por ese hecho de sangre. Señor Presidente, de la forrna más

respetuosa y en homenaje a este cornpatriota caído ün una situación

absurcla, en un crimen que es de Estado, hoy le rindamos un rninuto de

si.lencio en su r¡:remoria. --:--------

, 'EL SEi.iOR PRESIDENTE. Hay ün petitorio. La presidencia cree qr.re es

conveniente. Vamos a dar un minuto de silencio.

TRANSCURRE UN MINUTO DE SiLENCIO EN MEMORIA POSTLIMA DEL

ITUTBOLiSTA ANDITÉS MARTÍU PEPTILA DELGADO.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Prosiga, señor Asambleísta. ------

EL ASAIV{BLEÍSTA CÁRDENAS ESPINOZA JU AN CARLOS. GT:ACiAS, SCñOT

Fresiclente. Gracias, colegas as¿i.mbleístas. Y hay hechos qrre'generan

violencia en forma'tangenciai, pero que cieben ser sr.ri¡¿d¿rs escrs hechos,

por ejemplo, el día sábarlo veinticinco de agost-o el canión L.a Troncai de

ia pro'.rincia del Cañ,ar, cumpiió treinta y cinco años de categoria cantonai
.11.

3i con esa r¡ca.sión se ceiebró un arnplio programa entre ellos, la sesión

solemne coninemorativa. El Priesidente de la República envio un video

con su mensaje, y quienes asesoraron la" eiaboración de ese mensaje le

índujei^on a cometer giavísimos errores que genefaron vioiencia posterior.

El señor Presiclente dijo; "Que el Banco de Desarrollo ha entregaCo cinco
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niitrioned. quinientos rriil dólares ai Municipio de Lá Troncai, que han,:'
servido para construrir el terminal terrestré". Y el terminai terrestre ni

siqu-iera. tiene ei terreno pa-ra su construcción, y eso generó '¡iolencia,
incligna-ción en la comunj.dad troncaleña de ia provincia del Cañar, otro

rnotivc¡ q-r-re genera violeircia. Así mismo, en este debate debemos

consi.derar algunas particularidades, como por ejerntrtlo, la norrna de

carácter obligatorio v universal, es qi-re agravantes penales constituyen

los delitos que se cometen en despoblado y en la oscur'idad de ia noche.

Pero en los delitos que se corneten en escenarios deportivos, se re.¿ierte

este concepto y entonces cuando ocnrre, en el luga:: de grandes

aglomeracioires humanas a pienc día, se convierten más bien en hechos

ternerarios y agravantes profund.as que deben ser sancionados, no como

contraver¡ciones. Así como tainrbién para. ei compañerc Presidente de la

'Comisión que se siru'an recoger la penalizaCíón grave, sev'ena. en ccntra

cle quieries tienen l'a responsábilidad de ia ernisién de las entradas a los

escbnarios'deportivos y van más aliá del a.foro pe.rrrritido, ese'es un acto

cri.nrinai y eso 'Liene que e3tar penalizado, compañero Presidenté. Por lo

demás, el deporté se ha desvirtuado pese a que en ei barrio, en la
comunidad, eá la familia se pra-ctica. Hay otro,el depoite que Cejo de ser

tal, y se ha convertido en una gran empresa, dónde importan los

resuitados, y ciaro, vemos a deportistas profesionales exhibiencio en sus

camisetas la pr-rblicidad de bebidas alcohólicas, eso debe ser prohibido

terminantemente. Al mismo tiempo ya que hablamos de deporte y sobre

todo de| relz de los depcirtes, recordemos la-lección que nos aóaba de dar

un pequeño país eirropeo, Croacia, llegó a la fina-l'déi canrpeonato del

muncici. h*osotros hemos hecho una regresión. lamentabie, porque

aqúellos que. enarbcilan ia camiseta tricotror de alguna r.nanera han

desvirtiado su razón de sei, porque lo primero que exigen el pago de los
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premios, premios a qué,'si toclavía no ganaron nada. Valdría la pena

recornendar.a quien está encargado de esa selección, eüe recori'a como

hizo el rngnteáegrino Dusan Drasko..ric, que recorra el país, los cantones,

los pueblps y desde ahí, como han hecho del valle del Chota una fuente

iiragotable rie deportistas excelsos, se pueda armar una selección sin

tantas figuras rutilantes, pero con patriotas que vistan con vcrda.dero

amor al Ecuador, una eamiseta que tanto nos identifica. Gracias, s€ñor

Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted, señor Asambleísta. Tiene la palabra

asambieísta Rubén Bustamante.

EL ASAMBLEÍSTA BUSTAMANTE MONTEROS RUBÉN. Muchas gracias,

señor Presidente. Señoras y señ-ores asambleístas: Sin lugar a dudas,'que

el tema del deporte es un tema apasionante y de mucha importancia para

-

la t¡iolencta sin lugar a duda se ha- hecho pr:esente.en distintos escenarios

depontivos,rsobre todo la pr'áctica clel futbol y esto hay- que reccnocerló,

que- 'iarnentablemente inclusive ha provocado víctirrias en el país.' En

función de el.lo, bl Proyec',o de Ley revisado tiene por objeto la creación,

impiementación y desarrollo Ce acciones preventivas y sancionatorias,

dirigidas a la erradicación de la violencia en el deporte. Este instrumento

propone urrá serie de ilisposiciones, que desde una perspectiva de

géstión, de gestión de riesgos, constituyen un protocolo para la
prevención de hechos de violencia, sin lugar a duda. Para ellc se han

contemplado diversos elementos que intervienen en un enfrentamiento,

lr-lgar, organízación, participantes, asistentes, medios de comunicación,

organismos de autarización y organismr:s de respuesta. De esta manera,

el protocolo contempla tanto un régimen de licencias para escenarios y
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para actividades deportivas y la determinación de. responsabilidades para

quienes tengan relación con la práctica o evento deportivo, organízación,

participantes, asistentes, medios .de comunicación, organismos de

autorízación y organismos de respuesta, incluyendo a los organismos

rectores en materias de educación, deporte y gestión de riesgos.

Complementariamente, contempla un régimen de sanciones, que

básicamente se apoyarían disposiciones del Código Integral Penal. DesCe

dich.a perspectirra, la iinalidad del Proyecto es positiva y sin duda será

apoyado, más aún cuando los sectores afines a Ia práctica deportiva ya

han manifestactro su interés en erradicar est-os hechos de violerteia;-*ero-
más allá de eilo. tengo algunas observaciones, pongo el caso, el protocolo

nos habla de un régimen de licencias que contempla la autorización de

Ia respectiva Fecieración Deportiva para el escenario de la Intendencia de

Policía- para el evento, e inclusive la autoridad en materia de riesgos

cuando ei aforo es de más de cinco mil personas. Ello incluye qué, en el

caso de la licenciapara la actividad deportiva se debe presentar un plan

de seguridad. En este caso el cuestionamiento es, nosotros sabemos y es

verdad de los hechos de violencia, pero esto se ha circunscrito a la
práctica del futbol profesional y excepciona-lmente al futbol aficionado, y

esto hay que reconocerlo. Entonces, la pregunta es, Cebemos apiicar el

prctocalo con la misma rígídez á 'uodas las prácticas d.eportil,as, se debe

áplicar a todos los eventos por igual. Es justo. por ejempio, que se le exija

el curnplimiento del protocolo a un evento de patih4e, a un evdntb de

cicíismo o a un'er,'ento de galladas, como se le ilama comúrimente. Desde

mi pt-rnto <!e vista no. La. norma que busca una éolución bien podría

convertirse y en esto hay que ser cuidadosos, sin- querer, en un

instrumento que dificulte y ponga obstáculo* irrn""""arios a ia actividad

deportiva que desea proteger, podría burocrati zarlay me parece que esa
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no e-h ia idea ie este Prcyecto 'de Ley. Pcr eilc,'considero qrle'se debe

desarroilar cle mejor manei'a la norrna, inclusi're debe ha-c:erlo en base de

la r-nisma caiificacién de los eventos que se reaiizan de acuerdo a: número

de asistentes, aspectos historicos de la rivalidad entre competiciores y los

niveles de riesgo del enfrentamierrto. Qué proponen los artículos iniciales,

qué se prclpone en los artículos rniciales, porque sino, qué sentido iiene

calificar r-ln evento como micro, meso, maci:o o mega, qué sentidc tiene

cailficarlo como de alto, medio o bajo, esa calificación ,lebe dar
justanrente la medida de a qué eventos aplicar y en qué grado un
protocolo. De la misma manera, considero que si bien existen o pueden

existir sanciones de carácter penal para las infracciones a esta Ley, es

importante defirrir sanciones ele carácter netarnente adrninistrativo, o
silro, por ejernplo, qué tipo de sanción le aplicaría a un organismo de
':...:
respuesta que no da atención inmediata. Esias oLse*abi,cnes no tiénen

por ob;eto oponerse en 1o a'nsoluto a ia'aprobación de i¿¡. nr;rma, sino

ibgrar que esta- sea mejor, porque creo qrie e:* uir asunfo qué nos intere3á

absolutarnente a todos corno ya 1e-, mencioné al inicio de esta in't.ervención-.

Están exprerraCas á rrrá.frera de ejemplos y de manei'a general,.:
consíderando que luego de este debate empezará la tarea qrie permitirá

á;ustár la n,:rma a un teixto final. Esperarnos que las mismas puedan ser

tomadás en cuenta, ese es rni aporte, senor Presidente, señoras y señores

asambleísta.s. Muchísimas gracias. ---- ------------- --

EL SEÑOR PRESIDENTE. A ustecl, Señor Asambleísta. Tiene la palabra

asarritj1eístaCésarCarrión.----------_-----.-----

;SAR. ,3racias.' uuño,

Presiderite . Señoras y se ñores asanrbleistas, bu-enas ta-rieó.
.', ...: . : :
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I.ndudablemente que este Proyecto cie Ley es impcrrtante para contribuir

a erradicar la violencia en los escenarios abiertos y cerracios de los

escenarios deportivos. Ccn ia experiencia que he tenido r-lurante mi

profesión de muchos años, se ha determinado que existe una

rlesarticulación con las institucic'nes que tienen qr.re vel: ccn ia seguridad,

no necesariamente en este ca*so la Foiicía I'lacional o st'ls representados.

al fina.l del ciía soii ios respoilsabies. En el artículc siete de esta Le¡.', se

seña,la que si no existe ese pian de seguridad, no se d.ará el permiso.

Quién va a ha-cer este plan, si aquí se enumera a varios entes rectores:

Minjsterio de Educacion, Gestiórr Ce Riesgos. Ministerio del Inte;:ior, pero

para hac:er un plar:, tiene que ser un plan a.rticuiado, quién '¡a a diri€{i.r

ese plan, se señala en otro artículo, en el artículo veinticuaf-ro, que habrá

un coordinador, un coordinador experto en tennas de seguridad, pero es

el coorciinador, no es el que diseña el plan, el plarr tiene que a¡:ticularse

bajo un ente responsable. ai final del día tiene qu-e haber un solo

responsable cie este ente rector. Hemos visto a 1o trargc y anch<; del país,

los escenarios de violencia por múltiple-s factores, grupos farniliares

ciedicacios a ingresar ei alcohol, las drogas a 'los propios estaciios,

funcioh.ários que administran estos escenarios con an.iicipáción,

ingresa.ban camiones de' cer..¡eza, y luegcl dicen que la Policía es la

responsabie. No ios defiendo, pero sí debe kraber un cotrtrol más

ekhaustivo en todos estos escenarios para evitar justamente pbtíticas de

políiicos temporales, pala administra:r Ia seguridad no se Cebe inrprovisar

por un.cargo terniroral, por casuatridaC o pcir encargo o por repartición.

La seguridad es un problema grave que venimos arrastra.ndo y que se ha

ido profundizando, arraigándose inclusive con la corrupción dentro de

las instituciones. Más esta normativa pues, en algo va, a'orientar en el

efecto que debe y que queremos todos los ciudadanos'ir con ia seguridad
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a disfrutar de un evento Ceportivo. Y-o saiudo a quienes han hecho este

{ocgmento, tratando de configurarle pue-s,i de fa mejor forrna 
1 

suSierl¡

estas correcciones, esta corrección puntual para que. se defina el ente

regulador, primero el ente que va a supervisar definitivarnente la

seguridad en los escenarios deportivos. Esto dará mayor protección no

en el futbol, en las diferentes disciplinas deportivas y, obviamente a

quienes asisten a estos eventos. Corresponsabilidad hay de toCos, de los

ciudadanos, de todas las autoridades que tienen que ver en el tema de la

, 'i segrrriclad. No podemos simplemeirte porque tenga los requisitos mínimos

para.rirr €scenario deporti.vo, autorízar. Entorrces, dónde está la esencia

, dei problema, aqrlel que alutor]za ese escenar'io, porque no fu^r'iste ni la

intraestructura física. A nivel nacional administran los GAD, por 1o

general, pero ¿tienen instaiaciones *.grrr"r? Esos son los niveles de

riesgo -ri cie peligrosiclad qué:contienen los escenario!. Como ies decía

im farnilias "nt r't* q

colis'eo, en ios estadios, son los mismos, tienen estrategias de ingreso.

Inclusive para el ingreso de las drogas ya se necesita otl'a tecnología, que

llevan dentro de sus cuerpos al propio estadio. Cómo controiar eso, con

una requisa fisica, imposible. Estos son los detalles que yo puedo

contribuir en el tema de la segur:idad. Podemos hablar de otros temas

corno muchos se han salido dei terna, eü€'no tiene fiaLd.á. que ver y sin

sentiCo muchas veces, para hablai' de la segurirlad y de la violencia.

Muchas gracias. ----'-------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted, señor Asambleísia. Tiene la palabra

el asambleista William Garzón. -i------------------------------:-----

EL ASAMBLEÍSTA GARZÓN RICAURTE WILLIAM. GTACiAS, SCñOT
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Presidente. Buenas tardeq con todos los compañeros y compañeras

asanibleístas. Solamente un corto mensaje, esiimados compañeros,

agraCecer el aporte que han real ízado toclos y cada uno .le u.stedes.

inclusive las aiertas que nos han mencionado el dia de hoy, creo

que es fundamental para nosctros como Comisión de Salud el

poder analízar cada u-na de eilas y poder plasmarlo en este

documento, creo que nos une un objetivo fr-rnciamental a todos los

asarnbleístas, que es darle al país una normativa legal que garantice

que las familias ecuatorianas puedan asistir a los escenarios

d.eportivos con absoluta tranquilidad, qu.e se cumplan con los

requisitos necesarios para una actividad cieportiva, no solamente el

futbol, como se mencionaba hace un rnomento aquí. Y en ese

sentido, agradecerles profundamente a cada uno de ustedes, decirles

que las puertas de la Comisión siempre han estado abiertas,

hernos teniCo y hernos recibido el aporte de mucLros actoies, hay

todavía en lista varios actores que van a sei recibi,los y vanic's a-entrar

en ese proceso de socialización para el inforrne para ei segundo

debate. Así es que, cotl el mayor de los gustos seguirerncs recibienCo el

áporte de caCa uno de üstedes compañeros y seguro vamos todoS a

coincidir de nranera total en este aporte al Ecuador y a las familias

ecuatorianas pa¡:a que vayan tranquitramente a los escenarios deportivos.

Gracias, señor Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A ustecl señor Asambleísta. Vamos a cerrar el

primer debate y por ende vamos a clausurar esta Sesión del Pleno

quinientos 'treinta, y a s¡¡ veZ informarles que el Pleno de la Sesión

quinientos veintinueve varnos a convocarlc a las quinc'é horas...Muchas
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El señor presidente clausura Ia Sesién cuando son las trece horas

cr.¡arenta 34 seis minutos.

de la Asanrblea Nacional

Secretario General Subrogante de la Asamblea Nacional

Pagina 4i de 4L


